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LOTE UNICO

SI 
CUMPLE

NO 
CUMPLE

JUSTIFICACIÓN NO CUMPLE Nº años PUNTOS SI/NO PUNTOS SI/NO PUNTOS

ALTERVAC, S.A.

Sistema de 

alimentación 

ininterrumpida

ALTERVAC mod. XT-10Kva  

134AE000010/106AE000009
SI  2 10 NO 0 SI 8 18

CON TACTO SOL, 

S.L.

Sistema de 

alimentación 

ininterrumpida

INNOVA NO

No aporta características 

técnicas para valorar y el plazo 

de ejecución supera lo 

establecido en el PCAP

0

FSAS 

TECHNOLOGIES, 

S.L.U.

Sistema de 

alimentación 

ininterrumpida

FGCEDP10TT/00+FBBEP384

C/60+FGCNETAG11
SI 3 10 NO 0 NO 0 10

RIELLO 

ENERDATA, S.L.U

Sistema de 

alimentación 

ininterrumpida

RIELLO Sentryum S3T 15 SI 2 10 SI 12 SI 8 30

SALICRU, S.A.

Sistema de 

alimentación 

ininterrumpida

SLC-10-CUBE47B3 Y (97") NO

Los SAI`s ofertados en la 

proposición económica no 

corresponden con la ficha 

técnica aportada

0

Leganés, 9 de diciembre de 2025

REFERENCIA LICITADOR

PAS 221-2025 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 8 SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAIS) DE 10 KVA PARA EL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA

VALORACIÓN INFORME TÉCNICO CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS

TOTAL 
(MÁXIMO 30 

PUNTOS)
LICITADOR

DESCRIPCIÓN 
ARTÍCULO

CUMPLIMIENTO PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS

Ampliación del plazo cubierto por la 
garantía del sistema

5 puntos por cada año adicional con 
un  máximo de 2 años 

adimiciones……….. Hasta 10 puntos

0 Puntos Si el plazo de garantía es 
igual a 2 años como exige el pliego

Nivel acústico

Nivel acústico del equipo menor a 
45dbA a 1 metro de distancia

 Si……… 12 puntos

Eficiencia energética

Ofertas que presenten una 
eficiencia del equpo superior al 

96%

Si…….. 8 puntos

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS  (MÁXIMO 
30 PUNTOS)

SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA

JEFE DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA
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